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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso informando 

que la parte actora allegó solicitud de medidas cautelares sobre un inmueble de propiedad del 

demandado. 

 

En la fecha, 18 DE ABRIL DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CONJUNTO CERRADO RESERVA DE CASTILLA P.H. 

DEMANDADO :  DAVIVIENDA S.A. 

RADICADO:   17-001-40-03-010-2022-00683-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a que es 

un hecho cierto que sobre el inmueble sobre el que se pretende se libre la orden de 

cautela, se encontraba inscrito un embargo por parte del INVIMA, es menester que la 

parte interesada aporte un certificado de tradición y libertad actualizado donde 

conste que el bien se encuentra saneado de la medida cautelar, previniendo a la 

parte actora que no es de competencia de este fallador pronunciarse sobre las 

medidas cautelares que fueron decretadas en un proceso de jurisdicción coactiva, 

pues para el efecto, tales ordenamientos le competen a la autoridad que profirió la 

orden de embargo sobre el inmueble que se pretende embargar. 

 

Por todo lo anterior, hasta tanto no se encuentre acreditado por parte del actor que 

sobre el inmueble no recaen gravámenes, no es dable para este fallador entrar a 

proferir órdenes de embargo que de antemano se conocen serán infructuosas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 061 del 19 de abril de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal
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